
:t cl@,ilr COt{ISIÓN ESTATAL OE
AGUA POTABLE Y
ALCAI¡TARILLADO

BASES DE
LIGITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-09-25-IR

PERFORACION EXPLORATORIA Y CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO, EN LA
LOCALIDAD DE LA YERBA EN EL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT.

Con Fundamento en los artículos 20 Fracc¡ón tt,56,58 Fracción y 59 de ta Ley de Obra públ¡ca del
Estado de Nayarlt, de conform¡dad con la modalidad de INVITAC|ON A CUANDO UENOS TRES
CONTRATISTAS, para partic¡par en la L¡citaclón No. NAY-CEA-RF-09-25.1R de ta obra y número oryos
datos se mencionan en el cuadro de referencia, que adquieran las Bases para la formulac¡ón de sus
propuestas y la celebrac¡ón respecliva, que se suietarán a ¡o siguiente:

r. - rrronuacróN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Pública del Estado de Nayarít.

LA COMISION. - La Com¡§ón Estatal de Agua Potable y Atc€ntariltado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desanollará el
proc€dim¡ento de contratación y que déscribe los roquis¡tos de partic¡pac¡ón.

m UCttRCtÓU. - Procedimiento d€ conbatac¡ón para la ad.¡udicac¡ón de las obras públicas y los
serv¡cios relac¡onados con las mismas.

EL LICITANTE. - La p€rsona que participe en oralquiér procedimiento do l¡c¡tación pública, o bien de
¡nvitación a q,lando mgnos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Com¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantari ado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La porsona que celebr€ contratos de obras públicas o serv¡c¡os rslacionados con
las mismas.
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LA OEPENDENCIA. - La Comisión E8tatel de Ague Potablo y Alcántarillado de Neyarit.

BASES DE LICITACION. - DoqJmento 6n el qu6 s€ eslablecen las Bá§€s €n qu, s€ d€sarrolleé el
proc€dimiento ds contratación y quo doscfib€ los requlsitos de pertlc¡pación.

PROYECTO ARQUITECTÓNICO. - El que dofino la forma, 6stllo, distribución y 6l diseño tuncional do
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto d€ planos y documentos que conforman los proyedos
erquitocfónicos y de ingen¡ería de una obra, el cetálogo de conceptos, así como las descripciones e
irlormación sufic¡entes para que esla se pueda llevar a cebo.

PROYECfO Oe tl¡CeUen[n. - El que comprende los planos @nstrudivos, memorias de cálculo y
descript¡vas, especiñcac¡ones generales y partiaJlares aplicables, asícomo plantas, alzados, secc¡ones
y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civil, eláGlrica, mecánica o de o.¡alquier otra €spec¡al¡dad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETARh comun¡ca a LA DEPENDENCIA en el
calendario de gasto conespondiente, en téminos de la Ley Fedoral de Presupuesto y Responsab¡lidad
Hac€ndaria.

SOBRE CERRADO. - Cualquier medio que contenga la proposición de EL LICITANTE, cuyo contenido
solo puede ser conoc¡do en el ado de presentac¡ón y apertura de propos¡cron8s én tárminos de LA LEY.

NORMATIVA CNA. - Normat¡va pare la lnfra€strudura del Transporte de la Secretaría de
Comunicac¡onos y Transportes.

.I.1 ENTIDAD CONVOCANTE
La Comislón Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado, a través da la Direcclón de

lnfraestruclura, con domicilio, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.P. 63000 €n Tepic,
Nayarit.

r.z oescnrrcróN DE LA oBRA oBJETo oE LA LtctrActoN.

PERFORACION EXPLORATORIA Y CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO, EN
LOCALIDAD DE LA YERBA EN EL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT.

Se perforara con una banena ticonicá de 12" 1l2" de diam., hasta una profundidad de 220 más ente
materiales tipo l, ll y lll. Se realizará la recolecc¡ón de muestras del pozo de exp lorac¡ón cada 2.00
metros para das¡ñcar el corte litológico y conocer con toda exaclitud la dureza y tipo de material
perforado para ampliar dsl diámetro del pozo con una rima de 14' de diam., a través de los 220 mts de
profund¡dad. se ampliara el pozo con nma de 22" de @ tan solo en los primeros 12.00 melros de
profundided y s€ ¡nstalarán 30.m metros de tubería de acero liso para ademe de l" de diam por W da
espesor, 190.00 metros de tubería de acero ranurada para ademe tipo canastilla dé 8"x1/4" de diam,
l2.OO metros de tubería de acero l¡so para contra adome de 16' de diam. Por l/.' de esp€sor.

1.3.. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos tienen su origen en 6l Fondo FAFEF en el Programa SC AGUA POTABLE, para la
real¡zación de la obra, con el Ofic¡o de Aprobac¡ón Número: AP-IPJUN{89/2025, de fecha 26 de
Junio de 2025; Con una as¡gnación aprobada para el presente ejerc¡c¡o F¡scal del 100 %.
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1.¡1.. PLAZOS
El Plazo de ejea.¡ción es de 120 (Clento Volnto) Dlas calendario, estebleciéndose para el inicio y
témino de le obra los s¡guientes, contados a pertir de la fecha est¡pulada on el Contrato de Obra.

FECHA OE INICIO: 28 do Julio de 2025

FECHA DE TERMINACION: 24 de Noviembre de 2025

2 DOCUMENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE OEL LICITANTE.

El apoderado o adm¡nistrador de la empresa, con doarmentos noterieles que así lo
acrediten f¡rmará:
1 .- La documentac¡ón referente a 'LA LICITACION"
2.- La Propuesta y en su caso, el contrato respeci¡vo.

La persona que se c¡ta podrá otorgar carta poder simple f¡rmada por quien otorga el poder,
apoderado y por dos test¡gos, acompañando orig¡nal y fotocopia de identificac¡ón ofc¡al con
f¡rma, a otra persona para que en su nombre y reprosentación asista a los diferentes actos
de'LA LICITACION" como son la Presentación de documentos para solic¡tar partic¡par en
'LA LICITACION', recepc¡ón de las BASES DE LA LICITACION, asistenc¡a a la Vis¡ta al s¡tio
de los trabajos, partic¡pac¡ón en la Junta de aclarac¡ones, presentac¡ón y apertura de
Proposiciones y Fallo do adjudicación.

2.t.. DocuirENTos AolctoNALES euE Los LIC|TANTES oeaeRÁN AcoMpAñAR A sus
PROPUESTAS

La doqimentación en original distinta e la Propuesta Unica que a continuac¡ón se c¡ta deberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2.1,1.- Dsclaracion Anual del SAT del 2024, pan acf:ediiaÍ la capac¡dad financ¡era para la
ejecuc¡ón de esta obra.

2.1.2.- Escrito 6n el que manif¡este el dorn¡cilio para oír y rec¡b¡r todo t¡po de notif¡cac¡ones
y documentos que deriven de los ácfos del procedimiento.

2.1.3.. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se enorentra
en alguno de los supuelos que establece el artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado
de Nayarit;

2.'1.4.- Opinión em¡tida por el SAT, respecto al cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones f¡scales, a
las d¡sposic¡ones del Artíorlo 32-D del Cód¡go F¡scál de la Federacón. Esta Opinión deberá
ser con fecha máxima de 7 días anterior a la c€lebración de la lic¡tación.

2.1.5.- Op¡nión em¡tida por el IMSS, respedo al cumplimiento de las obl¡gac¡ones en materia
de Seguridad Social, a las disposiciones del Artíorlo 32-D de¡ Cód¡go F¡scal de la
Federación. Esta Op¡nión deberá s6r con fecfta máxima de 7 días anterior a la celebrac¡ón
de la lic¡tac¡ón

2.1.6.- ldentif¡cación ofic¡al v¡gente con fotografia, tratándose de Personas Físicas, y en caso
de nombrar un representante, presentar un poder s¡mple que deberá estar firmado por quien
otorga el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7.- Escrito mediante el cual la Persona Moral manif¡este que su representante cuenta
con facultades sufic¡entos para compromeler a su representada, mismo que contendrá los
datos s¡guientes:

a. Oe la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, dénominac¡ón o razón
social, descr¡pc¡ón del objeto social de la empresa; relac¡ón de los nombres de los

coM6IÓN §SfAiAI oE A6uA POlAttE Y AIC^NTAñIIIADO OE ÑAYA¡IÍ
Av. hsuqentes 160 Orleht., Coloñla Centro CP 63m0 Yeplc, Nay.rlt.

311213 52 18 | 311213 55 32

3



:t úlrynü coHEróN EsrarAL oE
AGUA POTABLE Y
ALCAi¿TAPILLAOO

accionistas, núm€ro y fecña de las €scritur8s públ¡cas €n las qu6 const3 el acta constitut¡va
y, en su caso, sus reformas o modificác¡ones, señalando nombre, ñúmero y ciroJnscripc¡ón
d€l notario o f€datario público que las protocolizó; asimismo los dátos do insc¡ipción 6n el
Régistro Público de Comercio, y

Dll ruprc¡lritrfitr: nombE dol lpodrndo: número y focha d€ los ¡nstrumentos
notariales de los que se desprendan las facullades para suscribir la propuesta, señalando
nombre, núrnero y circunscIipción del notarío o fedatario públ¡co que los protocol¡zó.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABA'OS Y JUNTA DE ACI.ARACIONES.

3.1 VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizará la Visita al s¡tio de los trabajos, el día 17 de Jul¡o de 2025; Punto de partida en el
Departamento de Obras de "tA COMtStOt{" a las 09:00 Hr!., coniuntemente con el personal
asignado para la supervisión de la obra relat¡va a esta L¡c¡tac¡ón.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclaraciones s€ celebrará el 17 de julio de 2025, a las 18:00 Hf§, en la sala
d6 Juntas de "tA COM|S|ON", Av. Insurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tepic, Nayarit
hac¡endo llegar sus cuestionam¡entos por escrito al Departamento de Coordinac¡ón y
Vinculac¡on Administraliva de g:(xl a 12:00 hf§., previo a la Junta de Adaraciones y a partir
de la fecha de ¡nvitación.

Destac¿ndo que, en el presente acio, será la únicá instanc¡a para solicitar aclaraciones
prev¡amente planteadas referente a las bases y sus anexos, por los licitantes inscr¡tos, sin
6mbargo, si hay alguna aclarac¡ón que considere "[A COMtsloN", ¡mportanle de ser tomada
en cuenta esta se hará del conoc¡miento de todos los participantes a más tarder el séptimo
dia prev¡o al ado de presentación y apertura de prorcsidones técnicas. En los tárm¡nos de
la ley en la mateda es optativa la as¡stenc¡a a d¡cfias reuniones, por lo tanto, la inas¡stenc¡a
del l¡citante no es causa de descal¡fcac¡ón de su oferta, pero s¡ los obliga a olmplir con lo
acordado en dicñas reun¡ones.

4. RELACION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE,

Para esta obra, 'LA COMISION' no proporcionara mátériates n¡ equipo de tnstalac¡ón
permanente para la ejecución de la obra, conespondiente a esta licitec¡ón.

5.. PReSENTACTÓH y ApenrUne DE PROPOS|CIONES.

5.I.. SELLADO Y ROTUI.ACÉN DE OFERTAS.

Debeá presentarse orig¡nal de la Propuesta Técnica-Económ¡cá en '1 sobre, que el Lic¡tante deberá
cerrarde manera inviolsble, deberá de rEferenc¡ar los datos de la empresa contrat¡sta y/o de la persona
física deb¡damonte frmados por su representante legal además de los datos que se ¡ndican en el punto
s¡guiente.

EL SOBRE UNICO

'1. - Estará dirigido a la s¡guiente d¡rección:

Com¡slón Estatal ds Agua Potable y Alcanterillado; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col
Centro en Tep¡c, Nayar¡t.

b
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PERFOR^ACION EXPLOR^ATORIA Y CONSTRUCCION OE POZO PROFUNDO, EN L¡
LOCALIDAD DE LA YERBA EN EL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT.

b).- Núm€ro d€ la licitac¡ón de ref€rencia: NAY-CEA-RF-08-26-|R

c).- En 6l sobr6 resp€ctivo dsberá leer6€ la l€yende:

Propuasta Únicá. No abrirs€ antes del 2¿ de Jullo de 2026 s lesj!4loqHIl

d) El sobre indicará, además, el nombre y d¡recc¡ón del L¡citante.

Si el sobre fuera entregado §n cerrar la "l-A COMISION" no será responsable de su pérdida o apertura
prematura. Una oferta ab¡erta prematuramente por estas c¿usas, s€rá rechazada por 'LA COillSlON"
y regr€sado al Lic¡tante.

5.2.- En junta públic¿ que se colebrará el día 24 de Jullo de m25 a la8 l¡l:m HrB. en la Sala de Juntas
de "tA COMISION', se llevaÉ a cabo el Acfo de Presentación de la Propuesta Única, en la que se
realizará la 16vis¡ón anant¡tat¡va del conten¡do del sobre.

En este m¡smo acto se rubricárán por todos los as¡stentes los anexos AE49 y AE-10 que forman pale
de la propuesta Económica.

Al conclu¡r la recepc.¡ón de propuestas, se elaboraÉ el acta para ese efedo, en Ia que se asentara oiáles
fueron las propuestrs acephdas y los montos de cada una de ellas y se les notificará la fedra en que se
dará a conocer el fallo, la que tentativamonte quedara de acuerdo a la inütación resp€diva, es decir, e$a
fecha s¡ se dmers, quedará comprand¡da dentro de los 40 dias naturales §gu¡entes a la fecfia de in¡c¡o del
acü3 de Ap€rtura d€ la Propuestr Ún¡ca y podrán diferirs€, siempre y oJando el nu€vo plazo fijado no
exceda de 20 días naturales contados a part¡r del dazo establecjdo originalmente para al fallo.

A los ados de cerácter públ¡co dé las lic¡tac¡ones podrá as¡sür cualquier persona que sin hab€r adquirido
las bases manilieste su ¡nterés de estar presente en dichos actos, bejo la condic¡ón de que deberán
reg¡strar su asistancia y abstenerse de ¡nterven¡r en @alquier forma en ¡os m¡smos.

e. cor¡ruucacrÓN DE HACTENDA.

En el supuesto qué la Op¡n¡ón de Cumpl¡miento 32-D de la Secretaria de Hac¡enda y Crédito Público,
que presente el contríbuyento al que se adjud¡que el contrato, al ver¡licarla se advierta que es falsa o
esta alterada parcial o totalmente, "tA COMI§|Oi{" notif¡cará a la Secretaria de Obras Públ¡cas del
Estado, a la SecreGr¡a de la Contraloria G€nerel del Estado, para los efedos que resulten pertinentes
con relac¡ón a los artículos 62, 63 y 64 ds "LA LEY'.

z. cAusAS DE DEscALlFtcActóN.

Será c¿usa de descálificación el incumpl¡miento de alguno de los requisitos del Artículo 35 de "LA
LEY", salvo las cond¡c¡ones establec¡das por'LA coMlsloN'i que tengan como propósito facilitar la
presentación de las propos¡ciones y agil¡zar la conducc¡ón de los acros de la licitación.
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7.1 Que la preeentación do le irformacjón, doarmentac¡ón y requisitos sol¡citados en las Bas€s de
L¡citac¡ón, este incompleta.

7.2 ouo el Programa d6 Eiecuc¡ón No soa fact¡bls do r€alizar dentro del plazo solicitado con los
recursos considerados.

7.3 Que las caracierísticas, Especificac¡ones y Calidad de los Materiales NO sean de las requeridas
por las Bases de Lic¡tac¡ón.

7.4 Que el enálisis, calculo e integrac¡ón de los Precios Un¡tarios NO sean conforme a las

dispos¡c¡ones

7.5 La ubicac¡ón del lic¡tanl€ en alguno de los supueslos señalados en el artíqJlo 31 de'LA LE\z,
así @mo, sus proveedor6 o subcontrat¡stas.

7.6 Que el postor s€ encuentre suielo a suspen§ón de pagos o dedarado en estado de quiebra, con
posterioridad al acro de presentación y aperture de las propo§cion6s.

7.7 Oue NO qrmplimier o de las condic¡ones Legales.

7.8 Que los precios NO s€an acordes con las condic¡ones de costos ügentos en le zona o r€gión

donde s6 ejeqrten los trab4os.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adjudique el Contr.to, se compromete a firmarlo en un plazo no mayor
a 10 días naturales sigu¡ent€s a la fecha de edjudicac¡ón, siondo la fecha probable el 26 de Jullo de
2025, de conformidad con lo establecido 6n el acta de Fallo.

EI lic¡tante que no lirm6 el contrato en el plazo estipulado en el Artículo 38 de "LA LE)¡, por cáuses
¡mputables ál misrno s€rá sanc¡onado en los térm¡nos del Artículo 63 de'LA LEY y se podrá hacor
valer la garantíe de seriedad de su oterta que haya presentado 6n el acto conespond¡ente.

Previamente a la firma del contrato, 6l lic¡tante ganador presentará para su cot€jo, original o copia
certifcada de los doormantos solic¡tados en la lnv¡tac¡ón con los que se ecredite su existenc¡a legal
y las facultades de su representante para susdibir el contrato conespond¡ente.

En su caso, una vez llevado a cábo el cotejo, 'LA COMISION', devolverá al ¡nteresado los
documentos originales o certif¡cados, @nservándolos en copias simples.

La presentaoón de estos documentos servirá para constatar que la persona qJmpl€ con los
requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detalledo.

MODELO DE CONTRATO

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Públ¡ca que cont¡ene, entre otros, el procedim¡ento de
ajuste de costos que deberá padarse en el mismo, el cr.¡al se anexará a su propuesta, debidamente
f¡rmado de Conoc¡miento en todas sus hojas; además deberá entregar la man¡feslac¡ón essita de
conoc€r el conten¡do del modelo de contralo y su corformidad de aiustarse a sus térm¡nos, sol¡c¡tado

en el anexo AT-7.

9.1
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10, GARANTIAS.

10.1 DE LA CORRECÍA INVERSION DEL ANTICIPIO.
El lic¡tante al cual se le hubiere adjudicádo el contrato, deberá garantizar el 1000i6 del ¡mporte
total del anticipo otorgado, previo a su entrega, mediante constituc¡ón de fianza por
¡nstitución legalmente aulorizada, a favor de la Comislón Estrtal d6 Agu¡ potable y
Alcantarillado, indu¡do el lmpuesto al ValorAgregado, en los tém¡nos que se precisan en
el contrato que se adjunta a las presentes Bases.

La ñanza deberá pres€ntarse dentro de los d¡ez días naturales contados a partir de que se
rec¡ba formalmente copia del acia de fallo.

1O-2 DE CUÍIIPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
Asim¡smo, para el cumplimiento del contrato se constituirá fianza po( el 10 % del imports
total contratado, a favor de la Comlslón E8tatal de Agua Poteble y Alcantarillado, por
instituc¡ón legalmente autorizáde, que será entregada por el contratista a lá ñrma del
contrato.

10.3 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.
Para garantizar la calidad de los trabajos, concluidos éstos, previamente a su recepción,
d6b€rá constituir fisnza por el 10% del monto total ejerc¡do d€ lá obra o prosenter carta de
crédito irrevocabl8 o constitu¡r ospecialmsnte f¡de¡comiso, por el 5% del monto total ej€rc¡do,
para r€sponder do los defoctos qu€ rgsulten, ds v¡cios oqJltos y de oJalquier ofa
rosponsabil¡dad, por lo que podrá indu¡r en su propuesta, a su €lacoón, la forma en qus
garantiz€rá dichas obl¡gaciones. La gerantfa deberá s€r pres€ntada para su aprobac¡ón.

11. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

'LA COMISION', otorgará por concepto de Ant¡c¡po de Obra un 30 % (Tr6lnta por ciento), det
monto total de le propuesta en el ererc¡cio de quo se trate para que el contratista rea,ice la compra
y producc¡ón de materiales de construcc¡ón, la adquisición de equipos que se ¡ñstalen
pormanentemente y pego de la Mano de Obra.

12. toroMA
La Propos¡clón deberá prBsentarse en 6l idioma Español

13. MONEDA
La Proposición debe presentars€ en Moneda Nac¡onal

1¡I. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
N¡nguna de las condic¡onos contenidas en las BASES Oe ltCtfRCtóru, así como en las
propos¡c¡ones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negoc¡adas.

I5. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION OEL CONTRATO.

.l-A COMIS¡ON", para hacer la evaluación de las proposic¡ones, deberá verif¡car qu6 las mismas
cumplan con los requis¡tos solic¡tados en LAS BASES DE LICITACION y sus anexos, de
conformidad a los ¡nstructivos de llenado, para tal efecto, 'l-A COMISION" establece tos
proced¡m¡entos y los criterios claros y detallados para det€rm¡nar la solvenc¡a de les propuestas,
dependiendo de las caracleríst¡cas, mmplej¡dad y magnitud de los trabajos por realizar.

COMISIÓN ESTATAT OE A6UA POIASIE Y AICANÍA¡ILIAOO OE NAYARIT
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"l¡ COMISON' svaluará la capacidad dsl LICITANTE pere qrmplir con su proposic¡ón, por la
informaclón qu6 ól mismo suminlstrÉ, con el derecho d€ comprobar, la veracidad de dicña
infomación.
En general para la evaluación de las propuestas se con§derarán, entre otros, los siguientes
aspecros:

15.'1. Que ceda doarmento contenga tode la información solicitada;

'15.2 Que los profesionales técnicos que se encargaén de la dirección de los trabaios, cuenten con
la exp€nenc¡a y capacidad necesaria para llevar la adeo.lada administración de los trabajos.

15.3 Que los lic¡tantes orcnten con la maqu¡naria y equ¡po de conEtrucc¡ón adecuado, sufic¡ente y
necesario, sea Propio o sea Rentado, para desanollar los trabaios;

15.4 Que los estados financ¡eros, de aqrerdo con las cáraderísücas, magnitud y complejidad de los
trabajos, qrmplan con lo solic¡tdo.

15.5 Que los precios propu€stos por el licitante soan aceptables, es decir, que sean a@rdes con
las condic¡ones vigentes en el mercado, nac¡onal o de la zona o región en dond€ se eiecutarán
los trabajos.

15.6 Del Pr€rupu8to de obra:

a). Que én todos y cada uno de los conceptos qu6 lo integran se establezca el importe
del preoo un¡tario;

b). Que los importes de los prgclos unitarios sean anotrados con número y con letra, log
qJqles dob€n s€r coincidentes; €n caso d6 d¡feroncia, d€berá prevalec€r €l qu€ coincida con el
anális¡s de proc¡o uniterio congspondiente

c) Verific€r qus las operac¡ones arifnéÍcas s6 hayan ejecutado con€damente; en él
caso de que una o más t€ngan enor6s, sé ofecluarán las conecc¡oneB cofrBspondi€nteg; el
monlo conedo, será el que se con§¡derará pare el análisis comparaüvo da las proposiciones;

15.7 Vermcar quo el análisis, cálculo e int€grac¡ón de los Prsc¡os Unltartos, se haya real¡zado d6
acuerdo a Normas vigentes.

15.8 Veriñcár que los análisis de Costos Dlr.c{os se hayan estructurado y deteminado de
aoerdo a normas vig€ntos:

l5.gverificar que los análisis d6 Ccsto! hdlfrctos se hayan estrudurado y determ¡nado d€
acuerdo a normas vigentes.

'15.10 Verifcárque en elanálisis y cálotlo delCosto Flnanclero se haya ostrudurado y determinado.

15.11 Vermcar que el cálqrlo e ¡ntegraoón del cargo por Utllldad, s€ haya ostrudurado y
determinado de acuerdo a normas v¡gentes;

15.12 Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos
que la integran.

Una vez hecha la evaluación de la propo§c¡ón, el contrato se adiud¡c€rá, a aquélcuya propuesta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudic¿c¡ón establecidos en éstas BASES DE
LICITACION y sus anaxos, Ias condic¡ones legales, técnicas y económicas requer¡das por "L/A

COMISION", y garantice satisfacloriamente el cumplam¡6nto de las obligac¡ones rospedivas.

'LA COMISION', em¡tirá un d¡cfamen que servirá como base para el Fallo, on el que se hará constár
una reseña cronológ¡c€ de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones

coMEroN tsTAtAr, 0c AouA pofA![ y Arc NrAntu¡Do o! NAyaitr
Av. lniurtentes 160 Orlemq Coloñh @ntro CP 53m leplg Neyarit.
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para admitirlas o desecharlas. Para la evaluac¡ón de las proposic¡ones en ningún caso podrán utilizarse
mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación.

No será obieto de evaluación las establec¡das por "LA COMISION" que tengan como propósito facit¡tar
Ia presentacióñ de las proposioones y agilizar la conduccrón de los ados de la licitac¡ón, así como
oJalqu¡er otro requis¡lo cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUÍIIENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSTCTON.

l6.l Los licitantes que acudan a entrogar sus proposic¡ones se ajustarán a lo siguiente

l8.l.l La entrega de proposiciones se hará en 1 (UNO) sobre cenado qu€ contendrá por la Propuasta
Técnica y Económ¡ca; la documentadón dist¡nta a las propueslas podrá entrsgarse, a
elecc¡ón del Iic¡tante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

16.'1.2 Les propuestas deberán presentarse preferentemente en hojas con el membreté do la empresa.
excepto aquellas que le fueron entregadas por "LA COMtStOf{"

16.2 PROPUESTA TÉCNICA

El sobre o paquete ¡dentifcádo como: 1.- PROPUESTA TÉCNICA, firmado en todas sus
hojas por el representante legal, deberá conton€r los siguientes anexos:

AT1 A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

ATz DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LoS
TRABAJoS, TNCLUYENDo EL pRocEDrMrENTo coNSTRUcIVo DE EJEcuctóN DE
LOS TRABAJOS

AT3

AT4

AT5

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU
PERSoNAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENoIA Y LA CAPACIDAD TEoNICA
REQUER|DA, EN Los ouE sEA coMpRoBABLE su pARTtctpActóN, ANoTANDo EL
NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREV¡STAS DE
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO;

MANTFESTACTóN ESCRTTA BAJo PRoTESTA DE DECTR VERDAD DE coNocER Los
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERíA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABTES Y SU CONFORMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIoNES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SEÑALE
LAS PARTES DE LOS TRABAJoS QUE SUBCoNTRATARÁ, EN cASo DE HABERSE
pREVISTo EN LAS BASES DE LA LtctrActóN.

MANTFESTACTóN EScRrrA BAJo PRoTESTA DE DEctR vERoAD DE coNocER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A

AT6

coMtstóN Esl rat DE A6uA potA6r¡ y AtcANTARtrt-Aoo o€ NAyARtf
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AT9

16.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, firmada en todas sus holas por el representante legal,
deberá contener los s¡guientes anexos:

AE 1 CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN

AE2 GARANTíA DE SERIEDAD CONSISTENTE EN CHEOUE CRUZADO POR UN IMPORTE
DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA, A FAVOR DE LA
COMISIÓN ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT,

AE3 LA TOTALIDAD DE LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AT7

AT8

AE4

AE5

AE6

LAS BASES DE LICITACIÓN, ANEXANDO COPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:
DEBIDAMENTE FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OE CONOCER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
SUS TERMINOS; ANEXAR MODELO DE CONTRATO DEBIDAMENTE FIRMADO

ANÁLrsrs, cALcuLo E TNTEGRAcTóu oe los cosros ¡NDrREcros, TDENTTF¡cANDo
Los CoRRESPoNDTENTES A Los DE ADMrNrsrRnctóru DE oFrctNAS DE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES.

ANÁLIsrs, cÁLCULo e r¡rrecnncró¡r oEL cosro poR FTNANcTAMTENTo,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA, TIIE)

nruÁusrs, cÁlcur-o e rrurecRncró¡¡ DEL FAcroR DE sALARto REAL, poR CADA
CATEGoRíA; y EL ANÁLrsrs DE LAs CUADRTLLAS st oprA poR UTLTZARLAS
(orernÁ rNcLUrR EL TABULADoR DE sALARros DE LA REGIóN y ANEXAR LA
CUADRILLAS),

RELACTóN DE MAQUTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUcctóN, tNDtcANDo st soN DE
SU PROPIEDAD, ARRENDADA CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN FÍSICA,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERAN ACREDITARLO
CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SON RENTADOS DEBERA PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE,

ANALrsrs, cALcuLo e rureonRcróN DE Los cosros HoRARros DE LA
MAQUTNARTA y Eeurpo oE coNSTRUCcTór'r, oeereNoo coNSTDERAR Ésros,
pARA EFEcros DE EVALUACTéN, coN cosros y RENDTMTENToS DE MAQUINAS y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE,

AE7 UTILIDAO PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS,

AE 8 ExpLosróN DE rNSUMos, euE rNcLUyA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA A

COMISIÓN €STATAI. O€ AGUA POfABI.¡ Y AI.CAÑÍARITTAOO OE NAYAf,fi
Av. lnsurgeñtes 160 Orlentg Colonla Ceñtro c.P 63mO Teplq Nayarlt.

311213 52 18 | 311213 ss 32

10

Aflrya,r¡f



:t eÍrya,ilf
coHsróN EsfarAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

AE9

AE 1O

AE 1I

AE, 12

AE 13

AE 14

AE 16

PRoGRAMA DE ERoGActoNES DE LA EJEcucróN GENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ururzncró¡,r DE LA MAQUTNARIA y Eeutpo DE coNSTRUccróN, REALTZANDo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, TMPoRTES E TDENTTFTCANDo su rpo y cRRRcleníslcns;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADeursrctóN DE MATERTALES y DE Los Eeutpos DE rr.¡sr¡r-¡clóN PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES: ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES,;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
utr-rzacrór DEL pERSoNAL pRoFESToNAL TÉcNrco, ADMtNtsrRATtvo y DE
sERvrcro ENCARGADo oe u orReccróN, supERvtsróN y no¡¡r¡usrn¡clóru oe
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E ¡DENTIFICANDO
cnreconíRS; (poRCENTAJE pARqAL, poRcENTAJE TorAL, voLUMEN, GRAFtcA E
TMPORTE).

EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR SU PRoPUESTA EN DIGITAL EN FoRMATo PDF
(cD o usB), ADEMAS oeeEnA eRESENTAR EN FoRMATo EDTTABLE (ExcEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS,

17. DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ullrz¡cró¡r MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALTZANDo su suMAToRtA
coRRESpoNDTENTE poR cnreconín, ExpRESANDo JoRNADAS, tMpoRTES E
TDENTTFTCANDo cnreeonins; (poRCENTAJE pAR0AL, poRcENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

urLrzARSE DEBERÁ AGREGAR colzActóN DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA,

cATÁLoco DE coNcEpros, coNTENtENDo DESCRtpctóN, UN|DADES DE
MEDtctóN, CANTTDADES DE TRABAJo, pREctos uNtrARtos coN NúMERo y LETRA
E IMPORTES DEL TOTAL DE LA PRoPUESTA. DEBERÁ UTILIZAR EL FoRMATo
ENTREGADo pon m co¡,IIsIÓN, EL INCUMPLIMIENTo DE ESTo SERA MoTIVo oE
DESCALrFrcAcróN DE LA PRoPUESTA.

17.1 RETENCIONES.

El Contralista al que se le adjudique el Contrato, aceptará que le s€a reténido de cada una de las
estimaciones qua se g€neran, el 5 al millar por €l concapto de derocfros por s€rvic¡os de vigilancie,
¡nspecc¡ón y control, gstipuledo en el Artiotlo No. 50 de "LA LEY'.

COMIYÓN ESÍATAI DE A6UA POTABIT Y AI.CANfARILI¡OO OE NAYARIT
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El Contratista al que se le adiudiqu€ €l Contrato, solicitara por escrito qu€ lo soa retenido o no, do
cada una ds le8 estimac¡one§ que s€ generen, el 2 al miller por el conc€pto de eportacjón e la
Cámera Mgxicáne d6 la industria d€ la Conslrucción (CMIC).

18. FORMA Y TERMINOS OE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COillSlON' pagará los trabajos objeto del contrato, med¡ante la formulac¡ón de estimac¡ones
acompañadas de los números generadores sujetas al avance de los trabajos, que el Contrat¡sta
presenlará a la Sup€rvisión dentro de los Cuatro días naturales s¡guientes a la fecha de corte,
mismas que podrán ser med¡ante la presontación de esl¡mac¡ones en periodos de 15 y no mayores
a 30 dÍas calendario; la Sup€Nis¡ón dé obra, para realizar la revisión y autorizac¡ón de las
estimaciones contará con un plazo no mayor de siete días naturales sigu¡€ntes a su presenlac¡ón.
En el supuesto que surjan diferencias técnicas o numéricas dentro de d¡cho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la s¡guiente estimación. 'LA COMlSlOtl"; cubr¡rá el importe de sus
estimac¡ones al Contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a part¡r de
la fecha en que hayan sido autorizadas por la Supervisión de obra.

I9. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontretar parte alguna de la Obra

20. CONDICIONES OE PRECIO

Los trabajos motivo de esta Licitac¡ón s€ regirán baio le modalidad d9 Contrato a bas€ d6 Precios
Un¡tarios y ti€mpo determinado.

2I. AJUSTEDECOSTOS
Las partes qu€ acu€rdan la revisión y ajuste de los costos qus integran los precios unitarios que
Sean paclados, ojando ocunan circunstancias e@nómicas no preüstas, ni tempoco imputables a
cualqu¡éra de las partes, que dotemino un auménto o oducción de los costos de los trabajos aun
no ejecutados al momento de oairrir dicha mnt¡ngencia de la obra. El aumento o disminuc¡ón
conespondiente deberá constar por escrito, como lo manifiestan los artículos ¡|3 y ¿14 de'LA LEY'.

Los prec¡os que se estipulon en contrato permanecerán f¡jos hasta la term¡nación de los trabajos.
El ajuste se aplicerá a los costos diredos, conservando constante los porcantaJes de ¡nd¡redos y
utilidades originales durante el ejercicio dsl contrato.
Para su aplicac¡ón, será conforme al programa de e.ieoJción paclado en el contrato o en caso de
existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ", con respedo al programa v¡gente.

No darán luger al ajuste de costos, las arctas compensatorias a las que, conforme a la ley de la
materia, pudiera estar suieta la ¡mportacjón de bienes contemplados en la realizac¡ón de la obra.

El aruste de @stos entes referido procederá hasta la fecfia de entrega recepción de la obra, y
persistirá únicamente si se deja a salvo an el acta de entrega recepc¡ón la determinac¡ón del
¡mporte del ajuste de costos. "El Contr.tlla ", dentro de los 60 (sesenta) días naturates
sigu¡entes a la publ¡c€c¡ón de los índices aplicablos al periodo que los m¡smos indiquen, c,eberá
presentar por escrito a "LA CO¡llSlON" la solicitud de ajuste de costos por lo que transcunido
d¡cho plazo, pr€cluye el der€cho de "EL CONTRATISTA" para reclamar €l pago. Las solicitudes
que presenle "EL CONTRAISTA' después de 6ste h6cño, s€rán rechazadas por "LA
COMISION'. D6 ¡gual forma será moüvo d€ improcedenc¡a del ajuste de costos cr¡ando,,EL
CONTRATISTA 'no pres€nte en tiempo la est¡mac¡ón de fniqu¡to.

cóMrsróN €srATAr. os AGUA poT ru y Atc NTAnrLtAoo oE NAyAntr
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22. NOTAS INFORMATIVAS

221 Esta Licitac¡ón es bap la modalidad d€ lnytt¡clón I cuando rneno¡ Tr!! conbau3tas, a preclos

Un¡tarios y Tiempo deleminado dé tipo PrsSonc¡al por lo que no s€ admitirá la presentac¡ón de

propuestas en forma electón¡ca o mifa.

22.2 El l¡citsnt€ a quign ss lo adjudique el contrato, a qu€ s€ r€fi€ron ostas Bas6s, deberá tomar

en oJenta qu€ las cantidades dg trabajo excodentes a las originalmente conratadas, o les

qu€ s€ gsneron con motivo do concsplos de trsbsjo no contomplados €n al catálogo d6

conceptos orig¡nal, estarán sujetas a 'LA LEY'.

Cuando duranté la ejeqrción de los trábajos se requ¡era la real¡zac¡ón de cantidades o

conc€ptos de trabajo ad¡clonales a los previslos originalmente "tA COMIS|ON"; podrá

autorizar el pago de las estimac¡ones de los treb4os ejecutados, prev¡amente a la

celebrac¡ón de los convenios respeclivos, vigilando que d¡chos incrementos no rebasen el

presupuesto autoriza(b en el contrato. Tratándose de cant¡dad€s ad¡c¡onales, éstas se

pagarán a los prec¡os unitarlos padados or¡ginalmente; tratándose de los conceptos no

previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os un¡tarios deberán ser

conc¡liados y autorizados, previamente a su pago.

a.) a

22.3 En caso de que surlan los supueslos que se establecen en el artÍculo 45 de .LA LEy", deberá

formalizars€ med¡ante el @nvenio conespond¡ente.

22.4 En caso de qu€ el Lic¡tante pretenda ofrecer algún descuento ad¡c¡onal a su propuesla, ese
deberá ser rgflejado en los análisis de Precios un¡tarios, Catalogo de conceptos y demás

¡nformac¡ón proporc¡onada pof él Lic¡tante, por lo que no s€ tomera en oJenta n¡ngún

desoJento de última hora que no esté induido en los documentos antes mencionados.

coMElóN EsrATAt DE AGUA porAor¡ y At cÁNTARlu-ADo oE NAyARtr
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En el supueslo de retrasos en la ejecuc¡ón de los trabajos, con respecto al programa

contractual por c€usás no ¡mputables al contrat¡sta, la reprogramación de los trabajos deberá

fomalizars€ a la brevedad, en los téminos que se señalan en "LA LEY,.
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22.5

ATENTAMENTE
DTRECToR GENERAL oE un coutsló¡t
ESTATAL DE AGUA
ALCANTARILLADO DEL

POT
DE

NAYARIT

lnvariablemante, los anál¡sis de prec¡o3 unitarios deberán incluir todo3 y cada uno de log

cárgos e§tablec¡do8 en las aspedfcácionos conespond¡entes. Por lo ant§rior, §i en Bl

análisis de uno o varios proc¡os un¡tarios de la proposic¡ón ganedora s€ detecla une omisión

voluntafia o involuntaria d€ un cargo ¡ndicado en 18 especificgc¡ón rsspscliva, el contratj§ta

se obliga a e.lecutar el trabajo correspondiente al cargo omitido, sin costo para ,,LA

coMrSroN".

Para la ¡nterpretación y qJmplimiento del conlrato de obra respecl¡vo, así como para todo

aquello que no eslé expresam€nte estipulado en la presente documentac¡ón y en 6l modelo

de contrato, La Secretaría de la Hone$idad y buena Gobemanza det Estado, está facultada

para interpretarla; en c€so de ser necesario, "El LICITANfE' aóepta someterse a la

jurisdicc¡ón de los Tribunales Estatales con sede en la C¡udad de Tep¡c, Nayarit. Por lo que

deberá renunc¡ar al fuero que pudiere conesponderle 6n razón de su domicilio, presente o

futuro, o cualquier otra causa.

Tep¡c, Nayarit; a 14 de Jullo de 2025
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